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INTRODUCCION





El Derecho al Desarrollo, como un derecho de la persona huma-
na, ha estado en el centro de las discusiones de la sociedad interna-
cional después de la segunda gran guerra.

La propia idea del desarrollo ha sufrido mutaciones considera-
bles. La visión tradicional del desarrollo hacia equivalente desarro-
llo crecimiento, es decir, a un mero dato estadístico relacionado con
el ingreso per cápita de la población de un Estado.

Con el surgimiento de las Comisiones Regionales de Naciones
Unidas se empezó paulatinamente a cambiar el concepto mismo de
desarrollo. La idea actual de desarrollo, por tanto, se situó como un
concepto integral, autónomo, destinado al hombre en sí mismo, con
apego a la ley, el derecho y la democracia. Empezó a planearse una
cierta idea de igualdad social, económica y política, a la base de la
idea del desarrollo como derecho individual y colectivo.

En el área latinoamericana, la idea del desarrollo se asoció a las
opiniones brindadas por los procesos de integración económica, al
dominio y explotación de los mares, a la idea de democracia, al fin
de las dictaduras militares.

Los caminos del desarrollo latino-americano encontraron, así,
amplio cauce para la reflexión y la polémica. Se expresó, con razón,
que no todos los caminos conducían al oasis de la modernidad desa-
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rrollada. Se agregó, con cierta deseperanza, que el objetivo del Desa-
rrollo no parecía ser una "carrera de obstáculos" a la manera de W.
Rostow, en que era necesario superar barrera tras barrera para arribar
al encanto del progreso.

En este breve ensayo nos proponemos plantear dos ideas princi-
pales:

1) El problema del Derecho al Desarrollo como un derecho de
la persona humana y;

2) El problema de la Deuda Externa y su vinculación a los Dere-
chos Humanos, como un elemento de negación del Desarrollo
y de los derechos fundamentales.





I. Derecho al Desarrollo y Derechos Humanos:
Un enfoque global.





El Derecho al Desarrollo, prima facie, fue considerado como el
conjunto de normas destinadas a regular la consecución del objetivo
fundamental de superación del atraso de las naciones sub-
desarrolladas.

-

El perfil ideológico con que nace este Derecho posee dos caracte-
rísticas relevantes. En primer lugar, surge como un Derecho al servi-
cio de los países subdesarrollados y; además, como un sistema de
normas de carácter internacional:

"Este derecho al desarrollo fue inicialmente pensado como un
derecho en el ámbito internacional, en cuanto derecho de las comu-
nidades políticas, de los Estados y de los pueblos sometidos a una
alineación colonial y extranjera"'.

El Derecho al Desarrollo fue visualizado como un derecho subje-
tivo, que podía manifestarse tanto en el plano interno o doméstico
como en el ámbito internacional. Consistía, por tanto, en un derecho
colectivo, destinado a lograr esta meta (el desarrollo), como un objeti-
vo teleológico cuyos titulares jurídicos eran personas colectivas: los
pueblos', los Estados, las regiones, las provincias, los municipios, las
naciones, los organismos regionales.

Pan passu a esta noción del desarrollo como un derecho colecti-
vo, empezaron a plantearse una serie de inquietudes que hacían des-
cansar el peso del desarrollo en la sociedad internacional: las proposi-
ciones de un Nuevo Orden Internacional, como la aprobación de la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, fueron clara
muestra de esta finalidad.

El proyecto de Nuevo Orden Internacional3 fue pensado y pro-
puesto, inicialmente, como un problema económico. Quizá, porque el
drama del subdesarrollo se había reflejado como un asunto de creci-
miento (ingreso por habitante); quizá, porque se pensó que resueltos
los problemas económicos de los países subdesarrollados, el desarro-
llo social, político y cultural vendría por añadidura.

La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados (Res.
3281, de 12 de diciembre de 1974), expresó la constitución jurídico-
económica de este diseño de un Nuevo Orden Internacional, que sur-
giría de los escombros del orden internacional de posguerra. Este de-
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ber ser, esta meta incumplida de la humanidad hasta el día de hoy,
ha sido una promesa, un ideal jurídico sin solución de realidad.

Por esta época, se produjo la aceptación del Derecho al Desarrollo
como un derecho individual y colectivo al mismo tiempo. El derecho
al derecho como derecho del hombre, de la persona humana, pasó a
formar parte del doble carácter de este derecho; derecho del indivi-
duo a una vida libre y digna; derecho de la sociedad a su realización
integral4.

En este contexto, se plantea el problema de la deuda externa
latinoamericana como una negación de este derecho al desarrollo in-
dividual y colectivo. La deuda externa se presenta como un mecanis-
mo de oposición a este desarrollo integral, que hemos venido tratan-
do.

La deuda externa impide las opciones de desarrollo del mundo
periférico. El derecho al desarrollo, como derecho de solidaridad, exi-
gen un deber de hacer parte de la sociedad internacional; como ante-
riormente lo fue el proyecto de Nuevo Orden Internacional y la pro-
pia Carta de Derechos y Deberes.

La deuda externa, como problema del desarrollo, afecta los dere-
chos humanos y la soberanía económica y política de nuestros países.





II. Los Derechos Humanos y la Deuda Externa:
La Declaración Universal de 1948.





El artículo 25 (1) de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (10 de diciembre de 1948) dispone:





"1.	 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que
le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y
en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asis-
tencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene, asi-
mismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, enfer-
medad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de
subsistencia por circunstancias independientes de su volun-
tad".





El derecho a un nivel de vida adecuado, a pesar de lo defectuoso
de la redacción del artículo 25 de la Declaración Universal, está con-
sagrado, además, en numerosos Textos Constitucionales'.

Este artículo 25 ratifica lo que sostenemos: que la cuestión de los
derechos humanos se inscribe en la órbita más amplia del modelo de
desarrollo, como de la relación.





Entre deuda externa y derechos humanos. En efecto, "el dese-
quilibrio de los pagos internacionales no responde a desfases
entre la actividad económica interna y el comercio exterior.
Obedece a la inmensa deuda externa de los principales países
latinoamericanos. No se trata, ahora, de un desequilibrio con-
juntural de los pagos internacionales. Consecuentemente, no
puede resolverse con programas transitorios de ajuste. Hoy es






necesario un replanteamiento profundo de toda la estrategia de
desarrollo e inserción internacional, para hacer frente a un de-
sequilibrio que se prolongará en el tiempo"6.





Asimismo, la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, aprobada por abrumadora mayoría en la Asamblea General
de Naciones Unidas, establece:





"Capítulo I"





Principios Fundamentales de las Relaciones Económicas Internacio-
nales





a) Soberanía, integridad territorial e independencia política de
los estados;

g) Igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos;
k) Respeto de los derechos humanos y de libertades fundamen-

tales."
La misma Carta avanza en el concepto de "soberanía económi-

ca", cuando señala:





"ARTICULO 1" Todo Estado tiene el derecho soberano e inviola-
ble de elegir su sistema económico, así como su sistema político, so-
cial y cultura, de acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin injeren-
cia, coacción ni amenaza externa de ninguna clase". En fin, el artícu-
lo 2 establece:

"Todo Estado tiene y ejerce libremente soberanía plena y perma-
nente, incluso posesión, uso y disposición, sobre toda su riqueza, re-
cursos naturales y actividades económicas"'.

Después de los artículos citados, creemos que queda en claro que
la deuda externa atenta contra la soberanía económica de los Estados,
y genera graves trastornos en los sistemas económicos y políticos de
los países subdesarrollados; especialmente, en materia de nivel de
vida, empleo y soberanía, entendida como el derecho de cada pueblo
a decidir su propio destino.

Profundizando en la discusión sobre la deuda, debemos recordar
aquella tesis del Derecho del Desarrollo, que sostiene que "el valor
de desarrollo de los bienes exportados al Tercer Mundo, es un riesgo
compartido por el proveedor y por el comprador conjuntamente "8. A
partir de esta polémica afirmación, podemos sostener la vigencia de
la claúsula "pacta sunt servanda" (respetar lo acordado), aunque esté
ajeno a la legalidad de los principios y criterios considerados en el
momento de suscripción del acuerdo hubieren cambiado, a veces ra-
dicalmente9, y que su cumplimiento afecta la soberanía o la indepen-
dencia de los estados.

En este sentido, un compromiso internacional que afecta asuntos
que son materia de IUS COGENS, es decir, normas imperativas del
Derecho Internacional, facultarían al Estado para decretar su incum-
plimiento: no puede aceptarse por su ilegalidad internacional normas
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que afecten los derechos humanos, la soberanía y la independencia
de los Estados.

Los autores invocan diversos argumentos:
1° Los problemas de deuda externa deben referirse a la deuda públi-

ca, aquella contraída por el Gobierno Central en interés de todo el
Estado.. 10

2° Una deuda es pública o tiene carácter público cuando el contrato
no se encuentra sujeto a las autoridades judiciales ordinarias;

3° La protección de los acuerdos en el Derecho Internacional se ex-
tiende solamente a las deudas públicas;

4° El principio de "pacta sunt servanda" nunca ha sido aplicado a las
obligaciones contractualmente consideradas como "odiosas" (dette
odieuse);

5° El principio "pacta sunt servanda", invocado continuamente por
los acuerdos, admite las restricciones provenientes de la aplica-
ción de la cláusula "rebus sic stantibus";

6° La Convención de Viena de 1969 sobre Derecho de los tratados
aceptó los principios generales del Derecho Internacional en mate-
ria de causales de terminación y suspensión de los tratados: se
puede denunciar un tratado si se ha pactado expresamente o en
un convenio posterior (act. 56);

7° El principio jurídico "Omnis conventio interlligetur rebus sic stan-
tibus", la teoría de las "expectativas razonables" establece que si
estamos en presencia de un acuerdo concluido de manera razona-
ble y de buena fe, bajo condiciones dadas y con referencias al
propósito y al objeto del contrato;

8° Por tanto, "Un cambio sustancial... en el estado de los hechos... de
tal importancia para el logro de los objetivos del acuerdo que las
partes no hubieran asumido las obligaciones dentro de las nuevas
circunstancias"12;

9°Lateoría-objetivadelacláusula"rebussicstantibus"fueaceptad a
por la Convención de Viena. Conforme a su art. 62, un cambio
sustancial e imprevisible de las circunstancias presentes al mo-
mento de la firma de un Convenio, puede constituir la base para
la denuncia o suspensión, si concurren las siguientes circunstan-
cias:
a) que estas circunstancias constituyen una base sustancial para
el consentimiento de las partes, y,
b) el cambio de tales circunstancias altera radicalmente el alcance
de las obligaciones contractuales que todavía no han sido cumpli-
das.
La comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas y la

Convención de Viena (1969) rechazaron la posibilidad de aplicar el
artículo 62 a los convenios de corto plazo y a los cambios en las
circunstancias políticas bajo las cuales el convenio había sido cele-
brado12.

En todo caso, en forma responsable puede sostenerse que las
obligaciones contraídas en virtud de créditos externos no pueden
atentar contra los principios de derecho internacional, conforme a la
Carta de las Naciones Unidas, ni violentar asuntos que son materia
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de IUS COGENS, como es el caso de los Derechos Humanos (nivel de
vida, empleo, conforme al artículo 25 de la Declaración Universal), o
el principio de autodeterminación política y económica (art. 1º del
pacto de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales).

¿Qué pasa si el acuerdo internacional de crédito es materialmen-
te imposible de pagar?; ¿Puede alegarse la fuerza mayor, la imposibi-
lidad efectiva o la imposibilidad moral?.

Estamos en presencia de una situación de término o suspensión
de un tratado internacional. El principio de la "santidad de los trata-
dos" admite restricciones y excepciones: "De la misma manera los
derechos contractuales ya no confieren un título ilimitado al acree-
dor, dado que pueden enfrentarse a la objeción del abuso de dere-
cho"14.

La distinción entre deudas nacionales y deudas ociosas se ha
realizado en el contexto de las doctrinas sobre la sucesión de estados.
La idea de soberanía territorial y de los beneficios que recibe la po-
blación de este territorio es el argumento principal para la califica-
ción del deudor de un acuerdo o convenio internacional. Una deuda
es ociosa, cuando no favorece los intereses del Estado, y según la
doctrina no exonera de su cumplimiento porque constituya una carga
excesiva para su sucesor (O'Connell, A.N. SACK); sino, por que fue
contratado en términos que configuran un "abuso de derecho".

Entonces, es la aplicación del principio de la cláusula "rebus sic
stantibus", como la determinación del abuso de derecho ante la ley
internacional, los que en nuestra opinión, posibilitan la suspensión o
término de la obligación del pago de la deuda.





III. Deuda Externa, Derechos Humanos y Soberanía Económica.





Esta relación pudo abordarse, al menos, desde dos niveles de
análisis:

1) La deuda externa como violación del nivel de vida y de la
soberanía económica del Estado;

2) La deuda externa como violación de principios fundamenta-
les del Derecho Internacional, que constituye materia de IUS
COGENS, como la soberanía económica, la independencia de
los Estados y los Derechos Humanos.





En este breve ensayo idagaremos sobre las bases jurídico-
económicas de esta relación. AD INITIO, podemos decir que las teo-
rías sobre la soberanía del Estado han entrado en un franco proceso
de crisis teórica y conceptual; limitémonos a señalar, a los fines de
este trabajo, que entendemos por soberanía censu amplio a un "con-
junto de competencias estatales"".

La proposición que formulamos consiste en sugerir que la deuda
externa afecta la soberanía económica de los países subdesarrollados
con graves consecuencias para el desarrollo democráticoy la estabili-
dad política de estos países.
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En este sentido, el drama de la soberanía debe ser analizado en
términos funcionales y prácticos. Así, nos queremos referir a cuestio-
p's precisas de la soberanía limitándola a sus contenidos económicos:
la Droctrina Drago declaraba que el "acreedor no ignora que contrata
con una entidad soberana y que una de las condiciones inherentes a
tal soberanía es la de que no puede intentarse un proceso ejecutario
contra ella, ni llevarlo a cabo, porque ese método comprometía su
existencia y haría desaparecer la independencia y la acción del Esta-
do respectivo"16. En el mismo sentido, la Corte de Nueva York (23 de
abril dc 1984), en el caso Banco Internacional y otros contra Banco
Nacional de Costa Rica, a propósito de la cesación de pagos resuelta
por el presidente de la República de ese país, invocó la doctrina del
"acto de Estado" para presumir la legitimidad del acto de cesación.

En efecto, a partir del precedente creado por la Suprema Corte
de la Unión (1883) en el caso Canadá Southern Railways Versus Ge-
blard, no se acogió la doctrina del acto de Estado, en razón de que el
cumplimiento de la obligación tendría lugar dentro del territorio de
los Estados Unidos 17.

El acto de Estado es una decisión hecha por el poder público
dentro de la esfera de su competencia como una entidad pública y
sujeta al Derecho Internacional. Esta decisión, por su propia naturale-
za, no puede ser discutida por los tribunales ordinarios de un país
extranjero, planteándose una presunción de ilegitimidad del acto de
Estado. Verbi Gratia, el gobierno de Chile (1972) invocó esta doctrina
para defender su derecho a la nacionalización de los minerales de
cobre en poder de consorcios estadounidenses (1971) ante los tribuna-
les franceses". En una palabra, se trata de un acto soberano del Esta-
do, propio de sus facultades económicas19.

La idea de soberanía económica está relacionada con la noción
de soberanía permanente de los pueblos sobre sus recursos naturales.
La Asamblea General de las Naciones Unidas ha reconocido expresa-
mente esta soberanía: Resolución 626 (VII) de 1952; Resolución 1803
(XVII) y Resolución 2158 (XXI) de 1966, entre las más importantes.
Los pactos de Derechos Humanos de 1966, en su artículo 1°, recono-
cen el derecho de los pueblos a su autodeterminación y a explotar sus
recursos naturales20.

El nexo metodológico entre el problema de l deuda y los dere-
chos humanos se da, en nuestra opinión, a través del concepto de
soberanía económica. Evidentemente, la enorme carga financiera im-
puesta por el pago de la deuda, restringe las opciones de desarrollo y
de autodeterminación económica de los pueblos y de los Estados21. Es
más, los costos sociales de la deuda afectan, significativamente, los
niveles de vida y los derechos económicos de la población de Améri-
ca Latina: desarrollo, empleo, nivel de vida. Asimismo, el pasado gra-
vamen de la deuda influye en las posibilidades de autodeterminación
política y económica.

En este sentido, el artículo 1° de los Pactos de Derechos Humanos
de 1966 establece:

"Art. 1° Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina-
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su condición
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política y proveer' asimismo a su desarrollo económico, social y cul-
tural".

El reconocimiento del derecho a la libre determinación política
y económica, está reforzado por el artículo 25 del Pacto Internacional
de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y por el artículo
47 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que esta-
blecen de idéntica forma:

"Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en
menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y
utilizar plena y libremente sus riquezas".

De tal manera, que este ensayo, consiste, por ahora, en una refle-
xión y en un primer estudio de una relación estructural, que condi-
ciona el futuro democrático de Latinoamérica.





IV. Proposiciones y conclusiones.

i. El derecho al desarrollo ha sido escasamente estudiado en La-
tinoamérica, tanto en su dimensión individual como colectiva. Es me-
nester reflexionar en algunos temas importantes que se ubican den-
tro de este derecho: deuda externa, soberanía económica, recursos
marinos, medio ambiente, paz, nuevo orden internacional.

2. El problema de la deuda externa, considerada como un ele-
mento atentatorio a las opciones de desarrollo de la región, debe ser
estudiado en su vinculación y afectación de los derechos humanos.

3. La deuda externa afecta el nivel de vida de los países subdesa-
rrollados. Al erigirse en negación de estos derechos suprime las op-
ciones de desarrollo económico, político, social y cultural.

4. La deuda externa afecta el derecho de autodeterminación po-
lítica y económica de nuestros países. El nexo metodológico entre
ambos conceptos viene dado por el concepto de "soberanía económi-
ca", elemento clave para explicarse la afectación de los derechos hu-
manos, y la posibilidad de realizar el derecho al desarrollo.
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